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Vista la in:>tancia fnflnulada por el representante de KA..lonso y
!'\arváe1., Sociedad .Ai1¿nimJ. Lubora!», con CIF A-33225954, en solici
tud de concesión de 105 bendicios fiscales previstos en la Ley 15(1986,
de 25 de abril, de' Sociedades Anónimas Laborales, y

10179

ORDE,V de 13 de marzo de 1990 por fa que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
ahri!. a fa Empr<ls(l ((Alonso Narw.iez. Sociedad Anónima
Lah:)r.:r!x..

ORDEN de 13 de marzo de 1990 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Hilados Fenix, Sociedad Anónima
Laboral».

Yista la instancia formulada por el representante de «Hilados Fenix,
SOCiedad Anónima Laboral)), con CIF A-Q3332970, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15(1986, de 25
de abril, de Socieda1es Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación dcl expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696(l986, de 19 de diciembre ((Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15(1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.009 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente: '

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurfdicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bo.nificación del. 99 J?or 100 de las cuotas que se devenguen por
las operacmes de constltucton y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición
por cualquier medio admitido en 9-erecho, de bienes provenientes de I~
Empresa de que procedan la mayorfa delos socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad,
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Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el alargamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Iguamente gozará de libertad de amotización referida a los
elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
c!nc~ 'primero~ a.ños improrr~8:3~les, contados a partir del primer
eJercl.c~o economlco que ~ mlCle u!la vez que la Sociedad haya
adqumdo el carácter de SOCIedad Anómma Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

J\.:fadrid, 13 de marzo ~e 1990.-~. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tnbutos, Miguel Cruz, Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Iguamente gozará de libertad de amotización referida a los
elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
cinco primeros aiios improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter d~ Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15(1986, de 25 de abnL

Madrid, 13 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.175 de
inscripción.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Prirnero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneftcios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Iguamente gozará de libertad de amotizaciónreferida a los
elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Socicdad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 13 de marzo de 199D.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 13 de marzo de 1990 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril. a la Empresa «Tintes y Acabados Delfos, Sociedad
Anónima Laj boral». .

Vista la instancia formulada por el representante de «Tintes y
Acabados Delfos, Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-58259235, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la: Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, ¡; .

Resultando que en la tramitación del expediente se han o servado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15(1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el, Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 2.859 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por las
operaciones societarias de aumento de capital y de las que se originen
por los actos y contratos necesarios para la transformación o adaptación
de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas Laborales, así
como las que ten~an su causa en los actos de adaptación previstos en la
disposición transItoria.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientc~ ,~c la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Do(~umcnw.~
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución ce
préstamo)) sujetos al Impuesto sobre el \'alor Añadido, incluso :os
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a !a
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el dcsarroHo
de su actividad.

"'.~ . .
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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

BOE núm. 88

ORDEN de 19 dc marzu de 1990 por la que se conceden los
beneficios jiscales prcl"il/Us CI/ Iu. f.c.!. 15/198ó. de 25 de
a!1fif. tl lu Eillprcsa «(Cul/s/nlCciul/cl" Rito. Sociedad ..lnó
nin/a LuVoru/".
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ORDEN de 15 de marzo de 1990 por la que se ejecuta
sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La
A1ancha, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Jase Luis Pérez Brull.

En el recurso contencioso-administrativo número 381/1989. inter·
puesto por don José Luis Pérez BrulL contra la Secretaría de Estado de
Hacienda. la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-La Mancha ha dictado con fecha 16 de
febrero de 1990, sentencia número 82. cuya parte dispositiva dice asL_

ccFallamos: Estimar el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por don José Luis Pérez Brol1 contra la Resolución de la
Se~retan:a de Estado de Hacienda de 11 de julio de 1989, por la que se
deja deSierto el puesto de Jefe de Unidad de Inspección numero 27 de
la Gerencia Territorial de Madrid. capital, declarando la misma discorr·
forme al ordenamiento juridico y declarando el derecho del actor a
ocupar dicha plaza con efectos económicos a contar desde el momento
en que pudo tomar posesión de la misma. todo ello sin expresa condena
en costas.»
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Ilmo. Sr. Director general del Centro de Gestión Catastral y Coopera
ción Tributaria.

Vista la anterior sentencia. este Ministerio, de conformidad con lo
previsto en el artículo 103 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
A~ministrativa, de p d~ di~iembre de 1956. acuerda la ejecución de la
misma en sus propios termmos.

Lo que comunico a V. 1 para su conOCImiento y efectos.
Madrid, 15 de marzo de 1990 -P. D.• el Subsecretano. Enrique

Martínez Robles.

ORDEN de 13 de mar=o de 1990 por la que se atribuyen los
beneficios fiscales que le fueron concedidos a la Empresa
«Jase Antonio Gama Lea!>; (expediente ,'I4lJj115), a favor
de «Lealplast, Sociedad Anónima».

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
26 de mayo de 1989 (c(Boletín Oficial del EstadO» de 5 de julio) por la
que se atribuyen los beneficios fiscales que le fueron concedidos a la
Empresa c<José Antonio Garda Leal» (expediente MUjI15), al amparo
de lo dispuesto en el Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio, y Orden
de ese Departamento de 11 de noviembre de 1987 ((Boletín Oficial del
Estado» de 19 de noviembre). que declaró a dicha Empresa compren·
dida en polígono de preferente localización industrial, a favor de «Leal
Plast, Sociedad Anónima»,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa dosé
Antonio García Leal» (expediente MU/IIS), por Orden de este Departa·
mento de Economía y Hacienda de 18 de enero de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 17 de febrero), para la instalación en el polígono
industrial oeste «El Palmar», Murcia. de una fábrica de envases y
embalajes de plástico, sean atribuidos a la Empresa ccD:alplast, Sociedad
Anónima», permaneciendo invariables las condiciones por las que se
concedieron dichos beneficios y quedando sujeta la Empresa antes
mencionada para el disfrute de éstos al cumplimiento de las obligaciones
contraídas por el anterior beneficiario.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economia y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente al de
su publicación. .

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid, 13 de marzo de I990.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985),el Director general de Tributos; Miguel Cruz Amorós.

Vista la instancia formulada por el representante dc «Construcciones
Rito. Sociedad Anónima Laborah>. con CIF --\·182 1884:!. en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Lev 15/1986. de 2S
de abriL de Sociedades Anónimas Lahorales. \ .

Resultando que en la tramitacion del cxpc'diente ~e han observado
las disposiCIOnes de caráctcr reglamentario que a cstos efectos establece
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ORDEN de 13 de marzo de 1990 por la que se atribuyen los
beneficios fiscales que le fueron concedidos a la Empresa
(Formularios de Control, SOCiedad Anónima» (expediente
Mj90), a favor de «(FDK, Sociedad Anónima>;.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
22 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio) por la
que se atribuyen, los beneficios fiscales que le fueron concedidos a la
Empresa «Formularios de Control, Sociedad Anónima» (expediente
M/90). al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 190/1985, de 16 de
enero, y Orden de ese Departamento de 24 de febrero de 1987 que
~ecl~~ó a dicha EI!1presa comprendida en la zona de urgente reindustria·
hzaclOn de Madnd, a favor de «FDK Sociedad Anónima»

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer: '

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa «For
mularios de Control, Sociedad Anónima» (expediente M/90), p'or Orden
de este Departamento de Economia y Hacienda de 3 de abnl de 1987
(<<Boletín Oficial del EstadO)) de 28 de abril), para la instalación en
Fuenlabrada de una planta para impresión de formularios, sean atribui
dos a la Empresa «FDK. Sociedad Anónima>,. permaneciendo invaria·
bies las con~iciones por las que se concedieron dichos beneficios y
quedando sUjeta la Empresa antes mencionada para el disfrute de éstos
al cumplimiento de las obligaciones contraídas por el anterior benefi·
ciano.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Pro~edimiento Administrativo. ante el Ministerio de Economía y
HaCienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las 'disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 29 de diciembre ((Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales.- en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril:

-Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 6.787 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados.
los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que devenguen por la adquisición
por cualquier medio admitido a derecho, de bienes provenientes de I~
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboraL -

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su acti vidad.

. Los citados beneficios tributa~os se conceden por un plazo de cinco
anos contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.•

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del Activo, en cuanto estén afectos a su actividad durante
l~s c!n.co prim~ro.s años impr~n:o~bles, contados a partir d~1 primer
ejerCIClO economlco que se inICie -una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abriL

Madrid. 13 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos. Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid, 13 dI: marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).

el Director general de Tributos, Miguel Cmz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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